
 

  

SHCP / Anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2026, publicadas el 27 de diciembre de 2025 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó el 12 de 
enero de 2026, en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Anexo 2 de 
las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026” para coadyuvar 
en trámites de comercio exterior. 
 
Contenido del Anexo 2: 
 
-Identificaciones oficiales y comprobantes de domicilio  
-Trámites  
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